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P R. E S E N TE.-

CFT/003/USI/DGA/1692/2008 

México, D.F., a 8 de séptierr¡bre de 2008. 

·'2008, Año de la Educación Física y el Deporte" 

Por medio de la presente, y en atención a su solicitud recibida en esta Comisión Federal de 
Telecomunicaciones el 2 ele abril de 2008, me perm1to notificarle el "Acuerdo del Pleno de la Comisión 
Federal de Telecomunicaciones, mediante la cual se resuelve la solic1tud de registro del servicio de video 
sobre demanda como servic1o de valor agregado presentada por Televisión Azteca, S.A. de C.V.", 
aprobado mediante acuerdo n(1mero P/270808/225 por el Pleno de la ComisiM Federal de 
Telecomunicaciones en su XV Sesión Ordinaria, celebrada el 27 de <Jgosto de 2008, que en su tenor 
l1teral establece: 

"P/2708081225 

Primero. Antececfen!es. 

' 
1.- Con fecha 2 ele julio ele 2004, la Secretaría de Cornunir:Cleiones y Transportes publicó en el 
Diario Ofrcial efe la Federación él Acucrclo por eA que se adopta el estándar tecnoJó'gico ele 
televisión digital terrcstm y se· cstélbfece la política para fa transición a la televisión digital 
terrestre en fllléxico (en lo sucesivo, "Política TDT'). ' 

11.~ Con fecha 25 de agosto de 2005, el C. Secretario de Comunicaciones y Transportes 
otorgó a Televisión Azteca, S.A. de C.V. (en lo sucesivo, "TV Azteca"), senclos títulbs de 
concesión cuyo objeto es refrendar CJ TV Azteca las concesiones para usar comercialmente. 
diversas redes de canales eJe !elevis"rón (en lo sucesivo y de forma indrstinta, "Títulos ele 
refrene! o"). 

111.- Con fecha 2 de abr"rl de 2008, Televisión Azteca, S.A. eJe C.V. con fundamento en In 
dispuesto por el articulas 3 fracción XII y 33 de la Ley Federal ele Telecomunicaciones y la 
CorHh:::.ión Cuarta de ·sus Títulos de refrendo, solicitó a la Comisión Federal de 
Telecomunicaciones (en lo sucesivo, "Comisión"), el registro del servicio de vicleo sobre 
demanda como servicio ele valor agregado, señalando que será prestado a t.c_avés ele st~Q 
g_~D:ldi9J:!l.f_us l.QQ_( ~!ll.Q~~-S>ÍVQ~_[él "Sol~i tud "l._ 

IV.- Con fecha 1/ ele mayu ele 2008, la Unidad de S.,;rvicios 8 la Industria, meclianle oficio 
CFT/USI/JU/OL2~J/08, y 3 efecto de estar en posíbilidacl de ciar respuest8 a ICJ solicitud de TV 
,ó,zteca solicitó que en ejercicio de la r·::~cultad de interpr~tación acJministrativa, dei.Pieno de 18 
Comisión, se determine si IJs redes de televisión concesjonJclas pueden ser consideradas 
redes plJblrcJs de t'2!ecornunicac.iones. y de ser el c<lso. si procede el cobro ele una 
contrZJprestación por 101 explotCJción del servic'io. 

SegurJclo. Soflciiuc!" 

:.,,,,¡ .. n :-:2 2./F.li .. ,:o.La,~ :·.o. 'i·l, Col. f'.os·;•.•5'S e!<' l?.s Lc- ... s, C.? .. ::.o, 
t-'.-:· . .t .. :'.} D ··~:·c;Ol)iOC:' •.,:· .. .:·,· cfl e;~ .... •::·.· 
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Er1 lo Solicitud TV J.\zteca maniFiesta que el servicio de valor ag-regado (video en demanda) 1,o 
proveerá a tra·vés de la red de radiodifusión que Íe fue refrendada por el C. Secretario de 
Comunicaciones y Transportes el 25 de agosto de 2004, fundando su petición de registro en 
los aílículos 3 fracción XII y 33 de la Ley Federal de-Telecomunicaciones, y de conformidad 
con la Condición Cuarta de los Títulos de refrendo. 

Tercero. Considerandos· 

l. Competencia de la Comisión. Que de conformidad con los artículos 17 de la Ley Orgánica 
de la Administración PL1blica Federal y 9-A de la LFT, la Comisión es un órgano administratiVo 
clesconcentrado de la Secretaria de Comunicaciones y Transportes con autonomía técnica, 
operativa, de gasto y de gestión, encargado de regular, promover y supér-visar el desarrollo 
efic"lente y la cobertura social amplia de las telecomunicaciones y la radiodifusión en México. 
con autonornia plena para el dictado de sus resoluciones; 

Que de conformidad corl lo dispuesto en los élriiculos 9-A fracciones 1, XVI y XVII. 9-B y 33 ele 
la LFT, en relación con el articulo 9 de la LFRyTV, el Pleno de la Comisión corno órgano de 
gobierno efe la misma, está- facultado para emitir disposiciones administrativas corno la 
presente Resolución. p8ra ejercer de manera exclusiva las facultacles que en materia de racl'ro 
y tele,irsión le conferían a la Secretaria de Comunicaciones y Transportes la LFRyTV, los 
tr"atados y acuerdos internacionales y leyes, reglamentos y cualesquiera otras disposiciones 
administrativas aplicables, para interpretar en la esfera administrativa el marco juridico de las 
telecomunicaciones y la rEJdiodifusión así como para, en su caso, otorgar constcmcias de 
registro ele servicios de valor agregado. 

11. Consideraciones respecto a la natur<Jieza jurídico-regulatoria del servicio de 
rZJdiodifusión y de las concesiones para uso comercial de redes de canales de 
televisión. 

11.1 De la lectura del articulo ·¡3 de-la LFT, en relación con la Condición Primera de Jos títulos 
ele re frenclo, se desprende qut: el servicio ele radiodifusión es un ser,Jicio el~ 

telecomunicaciones que se encuentra regulado por las clisposiciones de la LFRyTV, C'l 

tratarJos internacionales, reglamentos y otras disposiciones administrativas en esa materia, 
que constituyen su rnJrco jurídico regulatorio, sin que se mencione a la Ley federal ele 
Teleconrunicocion~s. en efecto la condición Pr·irnera de los Títulos de refrendo. c¡~Je en iél 
parte conducente establee<~ 

La Concesión dcüera sujetarse ¡¡ ID Constitución Política ·ele los Estados Unidos 
iVlexicnnos; los Tratarlos lnterrwcionales celebrados por el Ejecutivo Fecfera/ y aprobados por 
el Senaclo de fa R~:ptíblica en materia de mcliocfifus)Dn; las leyes Federa! de Radio y 
Tc!E.'visión, ele Vías- Generales ele Comunicación, Federal de DerecfJOs ele Autor,--Orgánicél eh 
ID Aefrn.inistrcxión PtíiJiicn FerforDf, Gent:m! efe Bienes Nacion<Jie:;, Fecferül efe Proccc!irnienf:J 
Acfminis!rtrtivo, sus Regfnmentos, la Politica de Transición a la Televisión Digit<:J/ 
Terrestre, chxrctos, normas oficiales mexica!lélS, acu8rdos, instructivos. circulares y clemfls 
cfispcr;icior res le[!oies, tCcn;c0s y élcfministrativas 0plicabfes y las e¡ u e se expitian, así como a 
las condiciones establecidas en este Títtrlo." 

Lc-1 Co:lc:;ción Primera :;:;sletblece c;uo el s~:r'Jicio ele ré'1d1odrfusión rnJteria ele la conce~;ión, se: 
rig2, ~:l~rc otros Orclenamiemos, po1- lo l.fRyTV, y por 12. Polit'tta IDT, m·lentras uue IJ 
Conc:ición Segunda c!el tdulo ele refrendo S2rl.:::tia que la infr·aestructura del servicio c!e 
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radiodifusión está integrada por una "Red de Canales de Televisión" con las características 
que ahí mismo se determinan, en taJes condiciones, la naturaleza de las red~s de 
radiodifusión no puede corresponder a la de una red pública de telecomunicaciones, y por 
ende, a través de esa red de canales de radiodifusión, no es dable prestar servicios de valor 
agregado. 

En efecto, para que se puedan prestar validamente s·ervicios de valor agregado conforme a· 
la LFT se hace necesario contar con una red pública de telecomunicaciones, Íoda vez que, 
preósamente, la definición de d·1chos servicios prevista en !a fracción XII del artículo 3 de !a 
LFT, señala: ' 

.·.·Servicios de . valor e1gregado: Los qLJe ·emplean una Red Pública de 
Telecomunicaciones y que tiene efecto en. 

Habida cuenta de lo anterior. se considera que la "red de radiodifÚSión'' si bien ampara la 
prestación de un servicio definido corno de telecomunicaciones- por la fracción XV del artículo 
3 de la LFT, tal red de racliodifw~lón, no tiene el célfácter de una red pllblica de 
telecomunicaciones, t.:ll como se reconoce en la citada Condición Cu8rta de los Títulos de 
refrendo y en la Política TOT, orden<:mlientos que establecen que para prestar servicios de 
telecomunicaciones adicionales al de radiodifusión deberá solicitar su autorización a la 
Secretaría de ComunicClciones y Transportes, la que previos tramites de ley, resolver<:}Jª 
.Q.g!ición de acuerdo a la LFT y en su caso, fijará el pago de una contraprestación a! 
momento en que se otorgue el titulo de concesión respectivo. 

Cabe aclmar que el "titulo tic concesíón respectívo" 8 que se hace referenciE1 en los Titu!os 
de refrendo de TV Azteca, a la luz de lo establecido en los artículos 3 fracciones X y XII, 1 -¡ 
fracc·1ón 11 y ·¡3 de la .LFT, no puede ser otro, que un titulo de concesión para instalar, operar y 
explota¡· una red pt)blica de telecomunicaciones, debido a que para servi¿¡os de 
telecomunicaciones la condición del titulo de refrendo, hace una clara rem·1sión a la LFT, que 
es precisamente el ordenamiento que~onternpla a las redes publicas de telecomunicaciones, 
como autorizadas para la explotación corne1·cial ele servicios de telecomunicaciones. y por lo 
tanto a través de estas es posible prestar servicios de valor agregado. 

11.2- De lo anterior que, en -la solicitud cl2 TV Azteca respecto al registro del supuesto servicio 
de vedar agregado "Servicio de Video sobre Demanda" en los térrni'nos del articulo 3J de 1::1 
LFT, en el cual, la empresa defúie al "Servicio de Video sobre Der:nanclél'' ¡;amo el "servicio de 
transmisión ele contenidos (video y su audio asociado). sinopsis, infornKJCión ele género y 
clasificación, para ser almc1cenados en el disco dmo del equipo Terminal, formando así ur1 
acervo digital (videoteca); ésta sera publicada para su posterior con'.ÚIIta y utilización por el 
USLI8110 

021 n1ismo modo, TV J\zteca af1mw Í9U3IIllentf; que el referido servicio constituye un servicio 
de tE-::Iecornunicaciorles de valoca c:tgregado ele acuerdo con 18 definición qu-2 p3r8 esros 
servicios pr·evé la fracción XII ctel a!"~icu!o 3 de la LFT 

Sobr·e e·: parf1cu;ar. y cor·,fmme a lo séñct!ado con anterioriclad, no p1ocecte el regis!ro en el 
Registro de Teleco'r,~unicdciones del servicio a que se refiere T\J Aztec:iJ, en su solicitud. toc!a 
vez c:ue la conces1ón otorg;:lda a TV Azteca poí p~rte del Gobierno Feder.::tl por conducto ck 
la- S2~.::retaría ele CornunicJciones y TranspOít;;:s, referida po( esa empresa en ei propio. escrito 

que 110s ocupa, no es ele U1lé-l íecl pl1bli::2. de telecomunic.:lciones el~ las p"revista;.; por e! 

?..l;i:._,lt.cl::\ ti·.) ~~ C::j;. B~lSq: "'e; ct-- :_a':; r,-. il!O C l'. 0:;120, 
L'í, .,·,:e L~.í· •,_, ·S._.:-L~.f.~",.-, .(-?t.qol1.-'.\" 
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artículo 11, fracción 11, de la LFT, sino que se trata de una concesión para usar 
comercialmente canales de televisión, de las previstas por el artículo 14 de la LFRyTV. 

Serial,-:¡ el articulo 11, fracc1ón 11, ele la Ley Federal de Telecomunicaciones: 

Artículo 11. Se requiere concesión de la Secretaría para. 
/ ... 
/1. Instalar, operar o explotar redes públicas de telecomunicaciones; 

A mayor abundamiento, el artículo 3, frclcción X, de la Ley Federal de Telecomunicaciones, 
estab!ece que para explotar comercialmente servicios de telecomunicaciones se requerirá 
precisamente ele una red pública de telecomunicaciones concesionada. Señala la fr3cción X 
del articulo 3 de la Ley Federal de Telecomunicaciones: 

X. Rccr pública ele telccornunícacíones: la rede de telecomunicaciones a través e la cual se 
expfoh.m comercialmente servicios de telecomunicaciones. La red no comprende los equipos 
terminales de telecomunicaciones ele Jos usuan·os ni las redes ele telecomunicaciones que se 
encuentren mas a!/6 efe! punto de conexión termirwl, 

Establece por su parie el articulo 14 de la Ley Federal de Radio y Televisión: 

Articulo 14. Las c;oncesiones para usar cornercialmente canales ele raclio y televisión, en 
cuéllesquiera de los sistemas de modulación, ele ampli!ucl o freCUf;;fiCÍél, se otorgarJn .... 
tínicnrnente a ciuciadanos mexicanos o a socieclé!cles cuyos socios se cm mcxic{lnos 

Cabe decir que !a propia LE!y Federal de Telecomunicaciones distingue en su articulo 3 
fmcción XVI, los servicios de radio y televisión que se prestan, por una palie, a través ele 
redes pl1blicas de telecomunicaciones, por 18 otra, ele los que se prestan mediante el set'Jicio 
de radiodiFusión. Dice la fracción XVI aludida: 

XV!. Servicio da Raclio y Televisión: e! servicio ele auc!io o de audio y video asociue/o que se 
presta a tmvés efe recles ptítJ!icas efe telecomunicaciones, así co~no el seNicio rle 
radiodifusión 

Por otra parte, y suponiendo sin conceder que· los servicios definidos por Televisión Azteca. 
S.A. ele C.V. en su escrito de referencia, fueran servicios de valor agregado, la prcm.ia 
definición C]Ue 18 Ley Federal de Telecomunicaciones hace ele los servicios de valor agregéiflo 
exige que los mismos se presten a través de una red pl1blica de telecomunicaciones. la cu<:1l, 
como se serlaló, no es el tipo de concesión que s"e ha otorgado a esa empresa. toda vez que 
se tratJ de una concesión para usar comercialmente c8nales de televisión. 

De esta forma, contempla el articulo 3, frClCCión XI!, de la Ley r:-ederal efe 
Telecomunicaciones 

XII. S~rvicios_ efe va!or agregc~e/o los que emplean una rcci pública ele telecomunicaciones y 
que t-'enen efecto en _el formato. conteniclo, cóclioo, protocolo. alméJcenc1jc o aspectrJs 
simiíJtCS ele la información transmitido por ¡¡/gún usu¡¡rfo y que comercinliza11 él los usuanos 
inform;:;ción éiCficionuf,- diferente o rPE:strucfu(iJC•II,J, o que implican inter:xción (it.'f usuario con 
itlfonr.1nóón almacenucla; 

CuJrto. En virtud de las considerJciones antPJ1ores y cc~1 fund8mento e:1 -los artículos 3. 
fraccion2s X, XII, XV, XVI y XV.II-, 9-A fr"acciones 1, XVI y XVii;. 9-B; 11, fracción 11; ·13, 33 Y 64, 
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fracción 111, de la Ley Federal rle Telecomunicaciones; 2, 9, 13 y 14 de la Ley r·ederal de 
Radio y Televisión; 17 de la Ley Orgánica de la Administración Publica Federal; y de 
conformidad con las Condiciones Primera, Segunda y Cuarta del Título de Concesión 
refrendado por el C. Secretario de Comunicaciones y Transportes de 25 de Agosto de 2004, 
así como el Acuerdo por el que se adopta el estándar tecnológico de televisión digital 
terrestre y se.establece la política para la transición a la televisión digital terrestre en México 
publicado en el Diario Of1cial de la Federación el 2. de Julio de 2004, el Pleno de la Comisión 
Federal de Telecomunicaciones, resuelve que las redes de canales de radiodifusión al estar 
reg11ladas por al Ley Federal de Radio y Televisión, ño tienen el carácter de redes públicas de 
telecomunicaciones conforme a lo señalado en el presente acuerdo. 

Quinto. Como consecuencia de ·lo 8stablecído en los resolutiv9s anteriores, el servicio de 
video sobre demanda que Televisión Azteca, S.A. de C.V., pretende registrar como serv1cio 
de valor agregado, no resulta procedente al no estar empleando una 'i"ed pública de 
telecomunicaciones concesionada conforme a las disposiciones de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones. 

Sexto. El Servicio de video sobre demanda no es un servicio autorizaclo en los títufos ele 
refrendo ele concesión otorgados a Televisión Azteca, S.A. de C.V., el 25 de agosto ele 2004. 

Séptimo. Se instruye a la Uníd0~ de Servicios a la Industria a que notif1que ei presente 
acuerclo a Televisión Azteca, S.A. de C.V." 

Sin otro particular. reciba un cordial saludo. 

ATENTAMENTE f> 

p~-'-SJh--
ACT. ENRIQUE SCLAR YELIN 

DIRECTOR GENERAL 
... 

'v 

C.C.P, Arq Le :::t1o Sá:iCI\ei M2Jtinsz, Jete de la Un.1dr1d de Se~vi:::ios ala Industria. presente-

Bosque .:je P,J<O,~r.ll .No._~·'·· Col. Bqque'i d~ h> loma;. C.P ~Stw, 

~~ :, ·.~·J O. F: (._; '·''•"15,1000 \'. ·;•.•: .át._<:oh .111.<: 
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